
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, siete de mayo de dos mil veintiuno  

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS COLORES S.A.S. 

DEMANDADA:        CARMEN ESTEFANIA MOSQUERA PEREA 

                                HERCLIN ASPRILLA MOSQUERA 

                                RODRIGO DE JESUS MEJIA MUÑOZ 

RADICADO:            050014003017   2019 00548 00 

ASUNTO:                ACEPTA SUSTITUCION DE PODER y ORDENA OFICIAR EPS 

 

                                    Por ser procedente la anterior petición, y toda vez que la 

solicitud reúne los requisitos del Decreto 806 de junio 4 de 2020, en su artículo 5° y 

acorde con el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la sustitución 

que del poder hace la Doctora ROSALBA PEREZ MARTINEZ, en cabeza de la 

Doctora LIANA MARIA RESTREPO ALVAREZ   T.P.247 554 del C.SJ. 

 

                                 Por lo tanto, se reconoce personería a la Doctora LILIANA 

MARIA RESTREPO ALVAREZ, en los términos del poder conferido, para que 

represente los intereses de la parte actora.  

 

                            Los datos de ubicación de la actual apoderada, son los siguientes: 

Tel 413 2727 -300 638 87 33 Dirección notificación judicial :Calle 33 No. 78 –11 

Medellín Correo electrónico: juridicaarrendamientospanorama@gmail.com 

 

                              De otro lado, se ordena oficiar a EPS SURAMERICANA S.A.con 

el fin de que informen al Despacho la direccion de la empresa con  la cual se 

encuentran vinculados  actualmente los  demandados  HERCLIN ASPRILLA 

MOSQUERA identificado con cédula de ciudadanía Nro.71.332.319, RODRIGO DE 

JESUS MEJIA MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.595.509, 

CARMEN ESTEFANA MOSQUERA PEREA identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 26.390.727. 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
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